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R.EP!JBLICA DE HONDURAS. AÑo m. 

• 
PHRIOlliGO OFIGI!L llE LA REPITBLIG! llE HONIHJR!S. 

5.• SERIE. TEGuCIG.á.LP A., DICIE:I-lBRE li DE 1879. ~"C:)fERO 58. 

debidas esplicaciones, ocurriendo caso cios i A.jentes consulares de Honduras1 res que rengan por conren!.enre acredi
de que no puedan avenirse~ al arbitra- en paises estranjero~ protejerán á los tar, acojiéndolos i tratándolos conforme 

RELA:CIOXESEXTERIORES.-Tratado de mento de algun Gobierno de nacion nicaragüenses considerándolos en todo al derecho j prácücas jnternacionalesje-
Amistad, Comercio i Extradicion entre las am· de "" l · · 1 · 1 • · di 1 

SU;tl:.A.B,IO. 

tga, .torm:t que~ cua qutera enes- como connaCiona es, 1 os .ñ..Jentes - nera mente aceptadas. 
Repúblic~s de Ho~duras i ~icara2ua.-Con- · · ..... han que se suscite, sea resuelta por me- plomáticos i consulares de Xicarazoua _-\.rt. 12.-Por causa de reclamos de 
vencíones- Pos~I j 1'elegr.íñca entre las mis- ._... 
mas Repítblícas. dios pacíficos. Si por desgracia algu- protejerán i considerarán del mismo hondureños i nicaragüenses. sus res-

INSTRUCOION PUBLICA.-Informe de la na nacion hiciere la.guerra á Honduras modo en los paises estranjeros á los pcctivos Ajentes diplomáticos los patro
ó Nk:aragua. las dos altas partes con- hondureños. cinarán

1 
i harán valer sus derechos~ pe

tratantes convienen en no hacer alianza Art. 7. o--Los ciud.1.danos de cual- ro ejerciendo su accion díplomúica so
ofensiv3..y ni prestar ninguna clase de quiera de las partes contratantes, resi- lamente en los casos en que á aquellos, 
auxilios á los enemigos de alguna de las dentes en el territorio de la otra, ten- en vista de sus solicitudes 6 reclamos. 
dos Repúblicas; pero esto no obsta que drán de conformidad con lo convenido se les haya hecho denegacion de justi: 
puedan celebrar alianza para la defensa sobre el goce igual i á.mplio de los dere- 1 cja por las autoridades judiciales ó ad
d0 sus derechos 6 la de sus respectivos chos civiles, plena libertad de adquirir, ministrativas del país respectivo. 

Comision nombra.da para presidir los exá
menes del. Colejio Nacional de varones.
Díscurso pronuncÍlldo por el Licenciado D . 
. Jerónimo Zelaya, el dia de la distribucion 
de los premios acQl dados .á los alumnos del 
Colejio Na~íonal. 

AVISOS. 

RELACtONES EXTERIORES-
territorios en caso de ser invadidos. poseer por compra-venta, donacion, ca m- Art. 13.-Se dE-clara que por los da-

.... .\.rt. 3. 0-Si el desacuerdo i desave- bio, casamiento, testamento, sucesion ños i perjuicios esperimentados respec-
nencia ocm:riáe entre otros Estados de abintestato 6 de cualquiera otra manera tívamente por hondureños 6 nicaraQ:üen-Tratado de Ami•dad, Comert;lo i Rxtradicion ._, 

entre las Hepública.(j de Honduras i :Viaaragua. Centro-_-\..mérica, las partes contratantes toda clase de propiedad i de di~poner ses á causa de revoluciones 6 trastornos 

MARCO AURELIO SOTO, 

de comnn acuerdo, 6 cada una por sí, como lo hacen, conforme á las leyes, los públicos, los Gobiernos contratantes so
ofrecerán á aquellos sus buenos oficios j ciudadanos del respectivo país. Los lo serán responsables por los daños i 
mediarán á fin de mantener la armonía herederos ó representantes de aquellos perinicios hechos por sus AJ. entes, de· 

PaEsroE,.-Tli' Coxsrrrrrcro:<AL DE LA RE- " jeneral en Centro-.América. pueden suceder en el derecho de pro-! hiendo toda clase de reclamos orjjína-
PUBLIC., DE Hmmt::R.\S, Art. 4. "-Si se suscitare alguna enes- piedad, i tomar po~esion de ella por dos por las espresadas causas, atender· 

Por Cuanto: el Soberano Congreso tion entre alguno de los Gobiernos con- sí 6 por medio de ajentes que obren en se í satisfacerse, para hondureños i nica
de la Rep~blica en decreto de 20 de tratantes i una potencia estranjera, el su nombre en la forma ordinaria de lei, ragüenses, respectivamente, de canfor
Marzo del.eorriente año ratificó el Tra- otro ofrecerá sus buenos oficios, escitan- de igual suerte que los nacionales del midad con la leí que en ¡,, República 
tado de Amistad, Comercio i Extradi- do á la vez á los demas Gobiernos de país en donde jestionan 6 hacen efecti- que corresponda, resuelva para los hi
cion, concluido en J 3 de Marzo de Centro-América á c¡ne por su parte ha- vos sus derechos. En ausencia del he- jos del país, las reclamaciones por los 
1871, en~re los Plenipotenciarios de gan lo mismo hasta lograr un arreglo redero i de sus representantes, la pro- enuncmdos daños, de tal suerte que los 

---·-Honduras¡ Nicarágua; i equitativo í satisfactorio. Este compro piedad será tratada como si fuese per- naturales de una de las partes contra-
Conside~ando: que por acuerdo de miso empezará á cumplirse desde que teneciente en iguales circunstancias á tantes en ningun caso serán de mejor 

esta fecha; i en uso de las facultades de se tenga conocimiento de la cuestion i un ciudadano del país. condicion que los naturales de la otra. 
que me hallo investido, he aceptado las los correspondientes informes de su na- Art. S. "-En ninguno de los casos re- Art. 14.-Se garantiza el libre co-
pocas modificaciones que hizo en dicho turaleza j circunstancias. feridos en el artículo anterior, pagarán mercio entre las Repúblicas dE. Hondn-
pacto internacio)lal la Lejislatura de Art. 5. "-No debiendo las Repúbli- los nacionales de las Repúblicas contra· ras i Nicaragua. 
Nicaragua, las que no pudo tomar en cas contratantes considerarse la una á tantes, en territorio de la otra, sobre el Art. 15.-Por el comercio de pro· 
cuenta el Congreso de esta República la otra como naciones estranjeras, se valor de la propiedad qu<> adquieran, duetos naturales i artefactos que se cam· 
por haber sido eonocidas por el Gobier- declara que los hondureño' en Nicara- posean 6 de que dispongan, mas crecí- bien entre ambos países, no se cobrarán 
no con posterioridad al receso del gua i los nicaragüenses en Honduras, dos derechos, impuestos ó cargas que mas derechos que nn cuatro por ciento. 
Cuerpo ~jislativo, circunstancia que gozan en conformidad con las leyes del los que pagan los nacionales ó hijos Art. 16.-Los buques de Honduras. i 
me ha detérminado á dictar el acuerdo país, de los mismos derechoe políticos i del país: será permitido á los hondure· Nicaragua se considerarán como nacio
referido, ql).edando, en consecuencia, el civiles que los naturales:' que podrán ños en Nicaragua i á los nicaragüenses nales en los puertos respectivos, i no 
Tratado d<' Amistad, Comercio i Extra- ejercer sus profesiones ú oficios sin ne- en Honduras esportar libremente del pagarán derecho alguno estraordinario 
dicion en li:>s términos que siguen: cesidad de mas requisitos que la cons- respectivo territorio sus propiedades, el ni mayor del que paguen las embarca-

El Presidente de la República de !aneja de la jdentidad de la persona, de valor 6 los productos de ellas, no es- ciones del país. 
Honduras i el Presidente de la Repúbli- la autenticidad de los títulos ó díplo- :ando sujetos á satisfacer por la espor- Art. 17.-Las Repúblicas contratan
ca de Nicaragua, en el deseo de esten- mas, i el páse correspondiente del Go- tacion mas derechos que los qne satisfa· tes, reconocen el principio de la invio
der i estreqhar las releciones de ambas bierno Supremo, sujetándose empero, á cen los nacionales 6 hijos del país. labilidad del asilo por delitos políticos, 
Repúblicas·i de servir á sus comunes las leyes del país en que reúdan; í que Art. 9."-Los hondureños en Nicara- declarando qu,e en ningun caso podrá 
intereses por medio de un Tratado de en consecuencia, no perderán los dere- gua, i los nicaragüenses en Honduras, solicitarse ni acordarse la cstradicion 
Amistad, Comercio i Extradicion, han cho• de ciudadanía en el país de su na- estadn exentos del servicio militar obli- por ellos, pero cuidarán de que él no se 
convenido en abrir negociaciones para cimiento, por admitir i ejercer destinos gatorío, cualquiera que sea., por mar ó convierta en perjuicio del país de don
concluir el reftrido Tratado, reformando públicos dad<Js por el Gobierno de la tierra, i de todos los empréstitos forza- de proceden los delincuentes de este 
i amplíandq el d.; 1865 que fué den un- otra parte contratante. Se declara jgual- sos, exacciones 6 requerimientos milita- carácter. Este principio será ob,er·m
ciado por el Gobierno de Honduras. mente que el hondureño que ejerza de-Jres. No se les obligará por ningnnmo· do estrictamente aun en el caso de qne, 

I para el logro de tal objeto, el Pre rechos políticos 6 desempeñe cargos' tivo ni bajo ningun ;:¡retesto á pagar en conformjdad con los artículos que si
sidente de Honduras ha dado sus ám~. públicos en Nicaragua i el nicaragüen- mas contribuciones ó ta..xas ordinarias Ó guen, se reclame la estrad.icion de un 
plios poderes al Séñor Doctor Don Ra- se que los ejerza 6 desempeñe en Ron- extraordinarias que aquellas que pagan reo por delito comun, si. por otra par
mon Rosa, Secretario J eneral del Go- dm as, estará sujeto á todas las cargas j los naturales. te, constare hallarse complicado en fal
bierno de lo, República, i el Presidente servicios á que están obligados los na· Art 10.-Si algunos emigrados por ta 6 delitos políticos contra el Gobier
de Nicaragua, -&4. Señor Licenciado D~n rurales segun sus propias leyes. . \ c~nsas polít~cas se ac~jie_ren al te:;ito- no que hiciere la reclamacion. Es en
Jilberto Lários, Enviado Estraordinano Art. 6.;;>--Los documento~, ntu]~s a-¡· no a: una u otra R~pub:rca., gozaran d~ tendido que esta estipulac:on no res
i Ministro Plenipotenciario cerca del\ cadémicos. diplomas profesronales 1 es- su asllo; pero_ se cu1dara. ~e. que el as1- t..Tinje en manera alguna las fa(:ultades 
Gobierno hondureño. ¡ criturns púb1ic.:lS de cualquier na.rurale- lo no se connerra en perJUICIO de la se- constitucionales de los Gobiernos con-

Quienes despues de haber presentado\ za que sean. estendidas ú otorgadas con- guridad i derechos del país de donde tratantes. para poner térP...lÍno a.l asilo 
sus plenos pod~res, de haberlos canjea-, for¡;e á las leyes de la una ó de la ot:a ¡ proce~en, los emi~rados. En canse- cua?~o la permanencia de un e:nlgrado 
do i encontrando con toda la regulari- \República. valdrán en el país respectl- \ cuenc1a. esr_os ~adr-an ser_ concentr-ados¡ I?ohnc_:> ~e la otra p .. u-re sea P,eh?'rosa ~ 
dad debida, han convenido en los artí- \ vo en que el interesado los presente pa- 1 cuando se JUSnfique debidamente que 1 orden 1 a la paz de la Republica asi-
culos siguientes: !"a que tengan sus efectos i se les dará¡' abusan del asilo, Tll_aquinando ó_ ponien-! Iante. ,.... _ 

.A.rt. l. .. -Habrá. perfecta paz, perpé- entera fé si contuvieren los reqni~itos 1 do por obr~ trabaJOS ~at-enr.at?n~s con-\ A.rL_ !8.-~e conne~e en, oto:g·.u- b. 
tua i sincera amistad entre las Repúbli- necesarios de autenticidad. Los Tribu-! u-a la segundad del _orden publico del esrmdicwn por los dehros " cnmens 
cas de Honduras i Kicaragna. nales evacuarán los exhortos i demas; país de su procedencia. siguientes: 

Art. 2.o-Se conviene en qne Ron- dilijencias judiciales. habiendo pa..ra ello J .á.I-L 11.-Los Go?ier:-o~ contr-amn- Lo-Homicidio "\'"olu.ntario. 
duras i Nicaragua en ningun caso se solicitud de autoridad lejítim.a i siendo; res s: compr?m~ten a recibir _e~ sus res: 2. o-Rapto. 

h ..t 1 2Uerr!1 i en que si ocurriere en- en-riada en la forma debida.. 
1
1 pectl\OS remronos los Com""~-=aonados o 3. o-Estupro ale\e. 

ar><n a, ...., - . di 1 • . . '. . 1 .i.• p . . , . d 
tre ellas alguna diferencia, se dar-án las Los Ministros Encargados de ~ego-IAJenres 'P omancos 1 -"-Jemes co!k--rua- -· - rosntuc1on o corrnpcwn e me-
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nares causada por sus as.:enélientes ó j fuere estranjero para los dn, Estado' 1 bien la, dJspo>icJ?ne' de las le:-es pe·! do. i la'. t:tLJiica-ciu~e' c:;njeada, en ~;ta 
por los individuos encargados de su¡ contratante::;, el Gobierno que debe a- 1 nales aplicables u lo;-;. h_e~lw~ pumble& ctudad u en la de ~!~nagua en el térrni
guarda ó vijilancia. i cardar la estradicion informar::í al de la que han motÍ\ado la sohcitud de ?~tr~- no _de tl~e~ n~e:e:,. de;;.pues de l_a última 
5."-Sustraccion ó plajio de impú-\Xacion á que pertenece el culpable de dicion. Dichos do~uruento'3 se ren11t1ran ratifica:wn u ante& E.I fuere po~tble. 
beres. 1 la demanda recibida. i si este Gobierno orijinales ú en copia, antenttc:ada l?or el En fe de lo cual los Plenipotenciarios 
6.•-Incendio. ! reclamase al presunto reo para hacerle 

1 
Tribunal ¿ autori~ad co_r:·esp~ndieute ú l¡o firnuu~ pur duplic.1rlo i le pnuen Sll<.. 

7.o-Robo con '\"iolencia ó intimida- !juzgar en sus Tribunales. el Gobierno á: por u~ A?ent_e DiplOJ_natiLO o COI~s~1.u· re.spech"\ ~.s .se~l?.s . 
cion en las per.sonas ó con fuerza en j quien se hace la nueva demanda de es-~ ~el pm~ ~ ;tuien ~e ~:ndc_ la e:;,tra~Jcwn Concluido en la crudad ele Tegucigal
las cosa.'S. _ ! tradicion podrá acordarla al último re-: ;-:,e remltiran ~~~ pru1~10 ti_:mpo,_ 81~U:pr_e pa~ á los 13 dl<b del mes de ~f:uzo de 
S.•-Hurto r;uyo nnporte exceda de 1 claman te en el caso de que. despue, de, que fue¡ e po,Jble. las senales. J d1stmt1- 18, S. 
veinticinco pesos salvo el abijeato 1 haber particip-a do la nueva demand<~. de ',·os del indiYiduo reclamado o cualq me- [ (T·' ) R R (F 

' • . 1 ' . a· . d h t J:. amou tOSa- 1
.) G. Lan:os. 

por el cual se concedera la estradi- estradicion al primer Gobierno n.>c1a- • ra otra iD icacion que pue a acer cons-! 
cío~ aunque su valor no llegue á es- mante, éste prestare su anuencia para: tar su identidad. 1 Por tanto: procéda.~e al canje-de las 
ta suma. que se acceda á la solicitud del Gobier- 1 Art. 31.-Ln' objetos robados ó se- 1 ratificaciones i publíquesc e, te tratado 
9.•-Quiebra fraudulenta. no de la nacionalidad del cstranjero re-lcuestrados, en poder del condenado ó!para que surta sus efectos como lei Je 
1~.-Malversacion de los caurlales pú- cl~mado; mas si ':o_ hubiere tal a":eni- 1 prevenido. los in~trumento_s, i útiles de ,

1

' la República. -
bhcos. miento, la estradlClOn se acordara al· los cuales se hubiere :::erv1ao para co- Tegucigalpa, A.goHo 19 de 1879. 
ll.-Falsificacion de moned.t. sellos, primer reclamante. m.eter el crímen ó delito i cualquiera.¡ -; 
<i instrume11tos públicos. bonos i do- A.rt. 25.-_.\.unque los Estados de. otro elemento de prueba, serán restituí-

1
- :.fA•Rco A. SoTo. 

cumentos de crédito de_l E~tado, bille-¡ Centro-América no pneden considerar-; dos al mkmo _tim:'po que se efectúe la .Ramon Ro•a. 
tes de banco ó cualquier otro valor se como paises estranjeros, se declara. 1 entrega. del 1ndiv1duo arrestado, aun 
público. que con respecto á la estradicion de sus 1 cuando dcspues de haberse acordado, 
12.-Importacion ó comercio fraudu- hijos se observarán los requisitos i for- no pudiere verificarse la estradicion por 

ACTA DE CA"'JE. 

lento el~ mon_eda falsa ma~idades que ~sta~lece el art~culo an-1 cau~a- de la m~erte ó fuga del reo. Se Los infrascritos, Enrique Gu~ierrez, 
13.-Prratena. tenor con relaCJon a los estranJerc;s. l hara 1gualmence la entrega de todos los Enviado ExtÍ·aordinario i ~Iinistro Ple-
Art. 19.-Se conviene en que la es- Art. 26.-Cuando el acusado ó con-' objetos de la misma naturaleza, que el nipotenciario de Honduras. i Emilio Be-

tradicion deberá tambien acordarse por denado cuya estradicion se solieite por prevenido hubiere ocultado ó deposita- nard, Ministro de Hacienda i' Crédito 
la complicidad en la comision de los crí- una de las partes contratantes, fuere do en el país del asilo i que despues se público, encargado del :pespacho'' de 
menes ó delitos determinc1dos en los in- igualrriente reclamado por otro ú otros encuentren. Entre tanto estarán reser- Relaciones Exteriores del Gobie.rno de 
cisos del artículo que antecede, i que Gobiernos por crímenes ó delitos come- vados los derechos de terceras personas 2\icaragua, reunidc;s con el objeto :(le 
tratándose de los objetos defraudados, tidos por el mismo culpable en sus res- sobre los indicados objetos, cuya resti- canjear las xatificaciones del Tr0,tad9 eJe 
el val~r. de éstos, para que ,proce_da la i pectivos territo:ios

1 
éste ~erá entrega- i tucion se l,e~ debe:á hacer exenta de to- 1!

1 

-~mistadl Comercio_i Extí·a.dicion cél80I:a
estrad1C10n, debe ascender a doscientos do de preferencia al Gob1erno en cuyo [do gasto, e mmechatamente despues de, ao entre ambos pmses, en trece d(O :'!fa.-. 
pesos. territorio fué cometido el delito mas 1 concluido el procedimiento penal. 1 zo de~ afí_o prQ}\;imo,pas:•.do; c1espu,es,4e 

Art. 20.-Por los delitos espresados grave: si los delitos cometidos tuvieren Art. 32.-Los gastos que causen el exammados sus respect1vos plenos po-
en los artículos que preceden i por los la misma gravedad. la entrega se hará 1 arresto, el mantenimiento i trasporte delj deres, que han :en.eontrado, en .. -~·egl~, i 
de contrabando, es permitido el allana- al Gobierno que prime~o hubiere hecho 'l individu? recla~ado i tamb-ie~ los de la con:-paradas. , cm?-:C}o~a~en te, 1,,~ 1-.rNlfi.· 
miento de los respectivos ten-itorios en la demanda de estradwwn. entrega 1 traslacwu de !os obJetos que, caCJones, que apa1 e~en ~<?nformes, han 
persecucion inmediata de los delincuen- Art. 27.-En el caso de que el culpa- segun el artículo que «ntecede, deben verificado el canje "'en los--' términos de 
tes, hasta en una ester.sion de cinco le- ble reclamado estuviere acusado 6 con-1 restituirse i remitrrse. serán de cuenta 1 costumbre. 
guas distantes de las líneas divisorias denado en el país donde se dirije la de- de los d0s Estados .en sus territorios En fé de lo dual ios 1nftascrit6s "fir
del territorio de ambas República.E. Pa manda de estradicion por haber come- respectivos. El individuo reclamado man por duplicado la: presente- acta :-~n 
ra cortar todo abuso en el allanamiento, tido en el mismo país un crímen ú deli- será conducido al lugar de la fronteraó :lfanagua, á veinte·' de Setiembre de Ihii 
las autoridades superiores de los depar- to, entónces se diferirá la estradicion al puerto que indique el Gobierno que ochocientos se(e~lta·i nué'le.- -
tamentos fronterizos se pondrán en bue- hasta que el reo sea absuelto por un fa- ha solicitado la estradicion, i á cargo 
na i frecuente intelijencia, dando á reco llo definitivo ó se haya E'jecutado el cas- del mismo serán los gastos relativos al 
nacer recíprocamente, por medio de co- tigo á que se le hubiere sentenciado. embarque. r F), H·-Benard. 

Oom:enciones .Postal i- Telegdtjica 
mJsmali Repúbticeis. 

entre fa.~ 

municaciones oportunas, sus respecti- Art., 28.-Pa~a acorda: la estra~cion 1 Art. 33.-Si ademas de los exhortos 
vos Inspectores, Guardas i demas Ajen- no sera un obstaculo la CJrcunstancla de! para la deposieion de testigos domicilia
tes de policía. que- el reo, á causa de su entrega deje 1 dos en el territorio del otro Estado, la 

Art. 21.-El individuo estra1do no de cumplir obligaciones contraídas con autoridad del país del exhorto cóncep: 
podrá ser procesado ni condenado por particulares: á éstos les quedará en to- 1 tuare necesario el comparendo de di- MARCO A "CRELTo- ROTO: 

cualquier otro delito anterior á la estra- do caso, la facultad de hacer valer sus chos testigos ó de otros á quienes no se PRESIDE,.-TÉ Co:s:sTrTucro,.-AL PE L.~ R.E-
élicion que no esté determinado en este ~er~~hos ante la competente autoridad hubiere referido el exhorto, el Gobier- J:UBLICA DE H 0 ,.-nun.As. 

Tratado, á no ser en el caso de que, JUéliCJal. no de quien dependen unos i otros tes-
despues de habe: sido castigado ó ab- Art. 29.-Para dar el debido curso i tigos, procurará con-esponder á "la in- Por c~a;nt~: el ,Soberano ~ongreso 
suelto por el dehto qne motivó la estra- cumplimiento á las demandas de estra-1 vitacion que le haga el otro Gobierno de la Repubhca en decreto de 20 de 
~icion, se des.cni_de de sali~ del .ten·ito- dicion, s~ establece que la demanda ó solicitand~ e~ comparendo. Si l?s tes-¡ ~iarz_o del-corriente ·año·ratifi_:oó la Con
no de la Repuhhca respect1va. antes de reclamacwn procedan del Juez de la' tlgos consmtwren en 1r, lns Gobiernos 1 'enc10n Postal, celebrada en o de Mar
cumplir el térmiuo de dos meses canta- causa, i pase á la Suprema Corte de .Jns- respectivos se pondrán de acuerdo pa- zo de 1878 ,entre los Plenipotenciarios 
dos desde el dia en que el reo haya si- ticia i de este Tribunal pase al Supre- 'ra fijar la indemnizacion debida que se de Honduri's i ~icarag-ua i que consta 
do puesto en libertad. mo Poder Ejecutivo i de éste al Poder, les abonará por el Estado reclamante, de un preámbulo i catorce artículos, que 

Art. 22.-No procederá la estradi- Ejecutivo de la República en donde se; en razon de la distancia i de la perma-¡ son como si,guen: _ · 
cion cuando segun las leyes clel país, ha de verificar la entrega; del Poder: nencia, •nticipándoles la suma que ne-¡· Siendo de recynoeída conveniencia. 
cuyas autoridades las solicitan, la pena Ejecutivo de ésta á la Suprema Corte i cesiten.- Igual convenio celebran las i estrechar mas ras relaciones de amiStad 
del sentenciado ó la accion pe:,al con- de Justicia i de éste Tribunal al Juez partes contratantes par,, proporcionarse 1 i comeréio entre las Repúblicas de Hon
tra el acusado hubiere prescrito que, segun las le"J€Sdel país respectivo1 recíprocamente, siempre que sea posi-l ras i Nicaragu?- por medio de una Con-

Art. 23.-Las altas partes contra- debe cumplimentar la estradicion, i, : ble. lo~ demas medios de prueba corres-! vencían Postal que garantice Ja segu
tantes no podrán ser obligadas á entte- pronunciado el acuerdo sobre la solici-! pon dientes á la instruccion crimiual en 1 ridad. prontitud i regularidad de las 
gar-á sus nacionales. Si de conformi- tud de estradiciqn, ésta volverá dilijen- el respectivo país. 1 comunicaciones de ambos paise.s; 
dad con las leyes que rijen en la Repú- ciada i resuelta al Tribunal ó Juzgado Art. 34.-Los Gohiernos contratan- Con tal objeto_ el Presidente de Hon
blica á q)le el culpable pertenece, debe de su oríjen, observándose en 6rden in-~ tes se comprometen á comunicarse re- duras ha nombrado ;u "Plenipoteciario 
éste ser)fometido á juicio por las in- verso los mismos requisitos que quedan cíprocamente la se1:tencia condenatoria al Señor Doctor Doñ. Ramon Rosa, .Se
fracciones de la lei penal cometidás en mencionados. i conteniend0. en todo ca-, por el crímen ó delito de cualquier na- cretario J en eral del Gobierno de la -Re
la otra República, el Gobierno de esta so, las firmas correspondientes para la' turaleza que sea. pronunciada por los i pública, i el Presidente de Xicaragua 
última deberá comunicar al de la otra autenticidad de dichos documentos Se Tnbunales de los dos Estados1 contra 1 al Señor Licenciado Don Jilberto La
las dilijencias. informaciones¡ documen- conviene ademas en la observancia de los ciu.:ladanos del otro.-Para este fin,! rios. Enviado Extraordinario i ~linistro 
tos correspondientes

1 
i remitir los obje-

1

los requisitos ó trámites determinados i cada uno ele los Gobiernos dará las ins- j Plenip_otenciario cerca d€1 Gobierno 
tos que constituyen el cuerpo del delito.¡ para las demandas de estradicion. para trucciones necesarias á las respectivas' hondureño; 
suministrándole todo lo que conduzca, que puedan espedirse i cump1imentarse 1 autoridades competentes. Quie;tes despues de haber canjeado 
al e~c~arecimiento necesa:io _para la es-¡' l~s exhor,tos, n:qu~s:i_tos i de mas dilijen-¡ -~rt. 3?.-El presente tratado tendrá sus ?lenos poderes i enco~t!·ádoloS en 
pedicion del proceso. \ er1ficado lo es- 1 Cias del orden JudiCial. ,la duracion de cuatro años contados J debida forma, han con ""Venido en el ar-
puesto, el proceso criminal deberá se-1 Art. 30.--La estradicion solicitada i desde el día en que se haga ~l canje de! reglO postal qD:e ~igue: - -~ 
g~i~s~ i ~erminarse por _el J u e~ del do-~ en !a forma co~venida en el precedente 1 1":" ratificaciones. En el caso de que 1 Art l. •-El servicio postal. _ e;¡t~e 
~ciho: o el de_ la f'apltal: Sino ~o tu-¡ ~rtlculo, debera aco:darse Siempre que i n1ngun? de los Gub1e~nos notifique seis llas._Repúblicas .de Honduras i Xicara
Vl~re~ 1 el Gob,1~rno del pms del Jnz_ga- ¡ a_la demanda se adJunte_ la comJ?roba-! meses antes de concluir los ~uatro años., gua. ~e eÍectuará por medio ele los ""Va
nnento~ debera Inforn:a_r al otro Gobier-¡ cwn de~ cuerpo ~el delno. semiplena! su Yoluntad de, hace: cesa: sus efectos

1 
J pares del Pacífico i de los correos de 

no del resultado definitivo del proceso.; prueba o presuncwn grave de que el' el Tratado sera obhgatono por otros tierra estaLlecidos i que se establezcan 
lo cual constituye una perfecta obliga-! reclamado sea el delincuente. indic.ín-! cuatro alias i así <5ncesivamente de cua- en lo sucesi""Vo. - --
cion para ambas partes contratantes. ¡ dose. ademcl.S, la naturaleza i gra\edad! tro en cuatro años. _.\.rt. 2. 0 -Lo.s correos de tierra de Jos 

-·\.:rt. 2-1-.-Si el individuo reclamado .de los hechos imputados1 así como t"1.m-: _.\.rr. 36.-Este tratado será ratifica- respectivos paises cambiarán sus balijas 
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en la ci~dnd de ~bol u teca i en e~ pu:- je de las ratiñcaeiones: si un año ántes ¡ i canjeado~ plenos pcdere~ i encon-
1
¡por :m.s partes oficiales á los o~os Go

bio de ~';~nta, )Ian<t. «egun fuere la na de concluir dicho tie.mpo ninguna de 1 rrádolo.s en buena i debida forma. han 1 biern.os! lo que corr~-ponda á _!_as lí
que llev-eu. (J tl·ctigaH, por el Departa- l~ partes ,contratantes comunicare o:!i-1, cel:brado la COn\encion t.elegrá.fica s.i-\n_eas int:erm~T·ia.s conform.e~ a la ta-
nlento tle Chulutet;:L u por el de El Pa- cia1menre a la otra su Yolunta.d de ha-,'gmenre: ¡p_fa e:.-tablecu1a para los parucul;n·es.. 

raísu. _ cer cesar sus efe12to~ la Con\ene:ion con-! A---rt. l. 0-La.s Repúblicas de Sicara- J ...:L.-rt ll.-Los CapiraneS ó Coma.n-
~l,..,serYi~io iure~medio entre Cholnte- tinnará en TI.gor para ambas pa..T"te~ has-lgua iHond:'-ras deben rm;er nní~o_s ~·~~ntes de 1o~ pu;n~s d~- amb_~~ Repú

l'"~t 1 ~urnot .llo :-:.er.t pag;1.do por ambos ta un a~ o d~-pues de ~u e s: :ertflqne 1 hilos telegr~cos en la lmea ~\"...sú:na, b~ COT11~lcaran a la ::-:oupenntenden
boble:rnos. . la mencionada declarac10n oncml. cual-¡ de ambos pa1Se2..~ ~-ro es.. en el no Gua-) era r~-pecnva, pa...-ra que es-...a lo haga á 

Art 3. "-Tanto la corre:;;pondencia J quiera que ::>ea e1 tiempo en que se haga. : sau1e e) río :::\ egro. J la orr~ la enrrada i salida de bnqnes ú 
conducida por los Y apares C.ei Pacífico¡ A.rt. 1-!.-Se con~iene especialmente:, .á..!-r. 2."-Se establecerá un sefficio:Tapore~ su procedencia ó destino. 
como la tn1sportada en las ba1ijas de los/ en que la presente Con~encíon. por sa- 'telegráfico= regular i ba.srante. garanri-) ..á..rt. 12.-La pre2:enre Con~encion 
correos de tierra, i dirijida de una. á! tisfacer á necesidades perentorias en el do por ambos Gobiernos: est~ servicio ! durará cuatro años que comenzarán á 
otra República, se remitirá en paquetes¡ servicio público de ámbos paises, co- se estenderá para la República de Sica- i contar-se desde la fecha en que se haga 
cen-ado'3 i sellados con la direccion cor-

1 
menzará á rejir inmediatamente despues ragua ha.sr.a las de1 Sal~ad~r, i Gnat-;ma- ¡e~ canqe de las rari~cacion~; per? -si nn 

re:::.pondiente al lugar de su destino. que sea pub1ieada en una i otra Repú- la, con las que la de Honuura.s está en- ano antes de ternnnar dicho nempo, 
~~rt. 4_ "-Los Directores jenera1es de b1ica: esto. '3in obstar á la ratificacion i ,lazada por el hilo te! e gráfico~ i para es- ninguna de las partes contratantes roa

correos de Honduras i ~icaragua. que- canJ· e que corresponde el que se efec-: ra últi~a hasta la de Cosr.a.-Rica desde nifestare oficialmente á la otr~ su in-
- 1 • • ' 1 dan autorizados por la presente Con- tuará en esta ciudad 6 en la. de ).fana- ~el día. en que con esta República se una J tenc1on de hacer cesar los efectos ne a 

vencían para arreglar i reglamentar, J g-ua, dos meses despues de la última ra-' telegráficamente la de "Xícatagua. Convencion. concluida esta. continuará 
dentro de los limites de sus atribucio-¡ ti:ficacion, para cuyo fin ambos Gobier- ~~rt. 3. o_-Se garantiza la inviolabilí- siendo obligatoria para amba'3 partes 
nes, todo lo que concier-na al mejor ser- nos se darán oportuno aviso. dad, seguridad i pronto despacho de los hasta un año despues de que se haga la 
vicio post,Ü entre ambas Repúblicas. En fé de lo cual los respectivos Ple-: partes telegráficos. denuncia oficial de la misma, cualquiera 

Art. 5. "-En el próposito de asimilar ñipotenciarios firman i sellan esta Con-¡ .Art. 4."-La línea telegráfica se sos- que ~ea el tiempo en que se Yerifiqne. 
en todo lo posible los intereses de Ron- vencion en ia ciudad de Tegucigalpa, á/ tendrá en bnen estado. cu!dando ambos En fé lo cual los Plenipotenciarios 

·duras i ~icara?ua, ~e establece para la 1Jos cinco dias del me~ de Uarzo de 

1

. Gobiernos de sus respectivos tray';ctc:s nombrados, firman por duplicado esta 
correspondencia epr~tolar entre a1nbas mil ochocíento.:; setenta 1 ocho. hasta el punto reconocido eomo termi- Convencion i la autorizan con sus res-
Repúblicas la si~uiente tarifa: R G L [no de uno i otro territorio: todo con el pectivos sellos, en la ciudad de Teguci· 

'aART~S. Ps Rs. :M. R.u!Ox OSA.- · ARIOS. ¡fin de que el servicio del telégrafo no galpa á lo~ siete dias del mes de 1farzo, 
Por tanto: procédase al canje de las\, se interrumpa en meno-;cabo iie'" las re-

1
de_ 1878.-__ Ramon Rosa, L. S.-G. La-

De ménos de media onza , , * L S 
De media onza i ménos de 1 1 ~ ratificaciones i publíquese esta Con ven: 1 ladones oficiales i particul.-.l'es de ambos¡ rtos. . . , . 

2 '' 2 ~' cían para que surta sus efectos como le1 :, paises- \ Pur tanto. procedase al CanJe de las 
íd. 

1 
· · · · · · · · · · · · · · · 3 " 3 '' de la República. Art. 5.o-La oficina iutel·mediaria se ratificacioneB í publíquese esta Conven-

id. ~ · · · · · · · · · · · · · · · 4 ., 4 " Tegucigalpa, Agosto 19 de 1879. establecerá en el pueblo fronter·izo que cion para ,qu~ surta sus efectos como leí 
id. 

4 
· · · · · · · · · · · · · · · 

5 
" 

5 
" 1 para el efecto <;e designe de comun de la Repubhca. 

id. 
5 

· · · · · · · · · · · ·· · · 
6 

" 
6 

., [ ~Lmco A. SoTO. acuerdo entre las partes contratantes. Tegucigalpa, .Agosto 19 de 1879. 
id. · · · · · · · · · · · · · · · ,. _

1 
" ! Ramon Rosa. En dicha oficina hahrá dos telegrafistas '1 .A s 

i"d 6 -, l ·' ARCO . OTO. 
• • • • • • • • • • • • • • • • .1, , )r.TJE con sus maquinarias, el uno hondureño 

id. 7 . . . . . . . . . . . . . . • 8 ., ,, ACTA DE CA.L"· · d a· t 
id. 9 l 1 ¡ • • i el otro nicaragüense, epen 1en e ca-

8 · · · · · · · · · · · · · · · lO 
1 

" ; Los infrascrito~, E?n~ue_. ?'utlerrez, da cual de la Superintendencia de su 
id. 9 · · · · · · · · · · · · · · · 

11 1 
~ " i Enviado Extraordma:-w 1 y~¡mst;? Ple-¡ respectiva Naci0n. 

id. 10 · · · · · · · · · · ·· · · 
12 1 

" 1 nipotenciario de Hond~ras, i ~müw, ~e-' Art. 6.•-Siendo el prévio franqueo 
id. 11 · · · · · · · · · · · · · · · 4 

·· 1 nard, Ministro de Hacienda i Credito de despachos ó partes telegráficos re-
id. 12 · · · · · ·· · · · · · · · · 

13 1 ~ ·· \público, encargado d~l DesJ?acho de r_~- quisito establecido en ambos paises pa
~d. 13 · · · · · · · · · ·· · · · · 

14 1 ., i Jaciones Exteriores del Gob¡erno de Ni- rala trasmision de los mismos, las ofici
;a, 1: · · · · · · · · · · · · · · · i~ ; 7 

" ¡ caragua, reunidos con el objeto de c:cn- nas telegráficas de las Repúblicas con· 
A..¡d. ----1-Q.-------~·-· • • •• • # • • • • • • ..., ' '. '' ¡jear las ratificaciones de la Con-v:nclon tratantes, cobrarán, é ingresarán eu sus 

. Art. 6. •-Por el porte de encom1en- postal, ajustada entre amb?s paises en correspondientes cajas, los precios de 
das, cualquiera que sea su clase, s~ pa- cinco de Marzo del año próximo pas~do, los despachos ó partes que trasmitan de 
gará á razon de cuatro reales la hbra. despues de examinados sus respectivos una í otra Republica, ateniéndose á la 

. , Art. 7.•-El porte de corr~sponden- plenos poderes, que han encontrado en tarifa que signe: 
cía i de encomiendas determmado ~n, regla, ; cnmparadas cuidadosamente las Por cada diez palabras ó fraccion de 
los dos artículos que preceden, prev10 1 ratificaciones, que aparecen conformes, este número, se cobrará el precio de 
franqueo, será el único impuesto que han verificaco el canje en los términos cincuenta centavos. 
pese sobre una carta ó encomienda re-

1 
de costumbre. Sobre las diez palabras de que habla 

mitida de una República á otra, debien- En fé de Jo cual, los infrascritos fir- el inciso anterior, por cada aumento 
do por consiguiente entregarse libre de man por duplicado la presente acta e? que se les haga de una á cinco palabras, 
porte en el.lngar de su destino. :Managua, á veinte de Setiembre de mil se cobrará el precio de veinticinco cen-

Art. 8. •-Los periódicos publicados ochocientos setenta i nueve. tavos. 

en ambos paises se declaran francos de (F.) E. Gutierrez. Art. 7. o-Los despachos ó partes te-

p01;te. 
9 

S , , h"b"d .t. e (F.) E. Benará. [legráñcos enviados de la RepúblicGa de 
"-rt. . 0 - era pro i i o remi ir m - i:';icaragua para la del Salvador ó ua-

tálico ó alhajas dentro de correspon- :MARCO AURELIO SOTO, temala.Tsirviendo de intermediarias las 
dencia ó encomiendas, i si tales valores ll'neas de T{onduras, i los de la Repú-

~ , PRESIDESTE CoxsTIT"GCIO~AL DE LA RE· .r. 
fuesen encontrados en. ~quellas, serau Pt::BLICA DE HosDt::RAS.- blica de Honduras para Costa-Rica, 

Raillon Ro~a. 

ACTA DE C.AN.TE. 

Los infrascritos. Enrique Gutierrez. 
Enviado Extraordinario i Ministro Ple
nipotenciario de Honduras, i Emilio Be
nard, Ministro de Hacienda i Crédito 
público, encargado del Despacho de 
Relaciones Exteriores del Gobierno de 
Nicaragua, reunidos con el objeto de 
canjear las ratificaciones de la Conven
cían telegráfica ajustada entre ambos 
países en siete de ).farzo del año pr6xi
mo pasado, despues de examinados sus 
respectivos plenos poderes, que han en
contrado en. regla. i comparadas cui
dadosamente las ratificaciones, que apa
recen conformes, han verificado ~1 can
je en los términos de costumbre. 

En fé de lo cual, los infrascritos. fir
man por duplicado la presente acta, · .en 
.Managua, á veinte de Setiembre de mil 
ochocientos setenta i nueve. 

(F.) E. Gutierrez. 

(F.) E. Benard. 

INSTRUCCION PUBLICA. decomisados en beneficw de la renta _ siendo intermediarias las líneas de Xíca-
del ramo por los .. A .. drninistradores que 1 Por cuanto: el Soberano Congre~o t racrua pao-arán de conformidad c:on Ia Informe de la Comision norJtb,·ada para pl·e-
descubran la infraccion. de este artículo.j de la Repúblic~ en ~ecret? de 

20 
e tarifa 'sig-uie~te: sidir· los e;~ámene~ del Colejio Nucional de 

i\..rt 10 -La correspondencia que 1 ~farzo del cornente ano, ratificó la Con ~ . l b , f . d 
- • • , • 1 'fi ¡ b d en 5 de Por cada dieZ pa a ras o raccwn e 

llegue de una á otra parte sin los ~e11os i vencron te.e~ra .ca ce e l"a a. · .. este número setenta i cinco centavo~ 
postales respectivos ó sin los sufioentes :>farzo de 18¡8, ent:re~~s Plempot:nCla "obre la-' diez palabras de que trata 
para. cubrir el valor del porte, . será de· ríos de Honduras, 1 - lca;·agu:~ :rtf-e:~ 1 el ~c~o anterior. por cada a.u~ento de 
vutlta á la Direccion ó Supenntenden· consta de un prea:nbulo 1 do una á cinco palabras, treinta i siete i 

rat·ones. 

Tegucigalpa, :"'"m·iembre 29 de 187!1. 

Señor J.l:finlótro de Instruccion pública 
del Gobierno Oonstitucioual. cía jeneral de correos de su procedencia ¡los que son como s'g?"en: . , . a· - ta ~ 

l 1 
'·Est ndo para unirse mu1 proxrma- me ID ce:n vo__ S ~ . 

para lo que haya ugar. a di d 1 t 1, fo 1 Re i\..rt 8 '-Los tele~rafistas de las ofi· E" OR. 
Art. lL-Toda correspondencia ofi~ 1 men~e, por m eH 

0
d e e:~~~- · asua ~: ein~ . i~termedia-ria; llevarán cuenta: En cumplimiento del encargo con 

. b R 'bl" ta " xen· púbhcas de on uras 1 -"' ICarag . l . . 1 - . . . 
c1al entre am as epu ucases rae - . . . t é 1 b U ha· exacta dE;l número 1 \alar de los tele·¡ que el Supremo Gob1erno se s1r\16 hon-

d l d t . as pa..,.a ser te· siendo de posltl\o 111 er s ce e rar - ) . , , . . ·a , 
ta e pago e por e, m · . 1 d . nern. crra.mas que -rrasm1tan a on·a Repnbhca. 

1 
rarnos. hemos pres1d1 o los examenes ·a al -1 "era de las Ad- Con\"enclOn que regu.e e una ma -< '1:::: - • • , - d -' . l e l .. -.....~ . 

n1 a por t en cua-qul -
1 1 . . _ -·cío-· ~-jn--iendo c::u ofic1na 1 las !lneas e ::u~. que tu "VIeron lug-ru: en e o~eJ~o _.ac1o 

· · d fP" cctivas fiJ·a i e.-:table as re.acwnes 1 :::e.:'"\ l ~' -- · - - . ¡ _ ~ 
miniStraCiones e cotreos ~::sp · "' · b -~ ~- l re~pecrh·os: paises de inrermedianas. . nal de Y"arones durante la sen1ana que 

, 1 f t d 1 b 1 tele~ráficos entre am os pa,,e,. '· -- • 1 debera llevar en e ten e e so re e_ .:=.- , • d ,. · ~ r 9 "-Del valor de Lada teleara- hoi espira.. 
. - d l fi . d - . r en el propo~no de aten er a eSE. - r . . ' "' i - . . . . 

sello partiCular e a o Clna e :::U pro- 1 : - - -. f. . ~ ... .: 1 m~- 1 ma de los indicados en el arnculo pre- 1 Bastante saus±actor1o nos ha s1do ob-
. 1 t . , t ida co necesidad cuya .;:;atis a.ccion e~l.il. rec_a. = \ , • -,..., 1 d ' 1 b 

cedenc1a: de o con rar1o sera en - , - . . . 1 Pre~~.' cedente~ se abonará a la resoecn\a ;:,u-. ser\ar los .surp:.-en entes ¡1.ae.anros o -
. 1 p l fect ,.. de e'"' , da por la mutua con\eniencia. e - -- ' - d 1 T . , . d l mo partlcu ar. ara os e 0~ :::;- '¡ · · h . d , pel'"lnrendencio:t una tercera parte. e-¡ renidos en esre ~nseruto. e. pesar e 

, . d e- on dente de Honduras a auto!"'.Za o am·, ·-- - - . . . - di •, . - -11 d 
te articulo. se entren e por corr ::sp - - D D R bieLdO e;::ras oficrnas remnrrse el a L corro espac1o de un ano que -e"""a es· · · 1 · r t al Señor actor on amen - ..... . 1 ~ _ _ _ 
dencia o:fic1alla dimauada de curuquie- P lamen e . - . l d 1 G b" l'"n de cada mes su cuenta correspondiente: de su Íll'nda.cion. los cuales se deben de 

. ., . - .t ·da Ro-~ ~ecl"etano Jeneia e o Ie __ o . 1 , ' .al ' 
ra autondad leJltliDamente con:::.n Ul · ~. u - 1 p ·a d x-· ~ -p·a.ra .;:.u cancelac1on con~uno al me roa o espec1·., ment-e prac-

G b . d 1 , Re de la República. i e_ resr ente e - 1-'-' - - -· '1 - - , - d 
1
-

A.:rt. 12.-Los o Iernos e as -
1 

· . . d D Y·J 1 ~ lO Lo- releo-r--.ma.s oficlale.s rico de en.señ.anza aaopta o en e esta-.- . 1 . cru al ::::;eñor Licencia o Oll.JL-· _rL .-- .:':: - ;:::- .... ' - '¡ . . .. . - - . li. 
P úblieas contratantes garantizan a lll- / ca...rao a "" . d F ¿· . . _ h Repúbljca..s conrr-niffite~ son blec!ID.!ento. a la llu.Etraeon 1 so Cltnd 

. . . d . berta Larios.. En na o ......,_"'\:traor marro I, entre _,..,s - - - ~ -·-~ - t '"' - - p .(! ~ ~ • ,. la Iab 
violabll1dad de la correspon encia. .

1 

. . . d 1 G .c...~- _ .;::.e enñende por •elecrramas de los :::::enore~ r.o1.e:;ore:::::... 1 a o-
c · , bl" "'flni.stro Plen,potenc1:.1.r1o cerca e. o-, u~co~ -... -- - - ~ ;::: . , 1 . 

.A.rt 13 -Esr..'l onrenc1on ser d. o l- ...u. ..... - • • ·- - • n . 1 _ , lc-.-unen~e lo~ a.e Goble,.no á ,.io:::.idad de los JO\e!!.es ru.umnos qne en 
- · · - - d ~ ~ · ,.no hondureño: ¡ 0-Cla.!e~ un- t - - - -~ i ¡-- - . . 

gatoría durante cuatro ~o~ conr.a o~¡ ole- . - d- :::. d hal exa.minado1Gobierno. Ambas Repúblicasp~o-a:r-a..nlél reciben edueaelon. 
d~:sc:le el dia en que se >enfique el e>.n-! Qmene~ espue_ e Jer -
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4 REPtJ.BLIUA DE HONDURAS. 

El presente ensayo da lugar á espe- cuando como hoi se trata de solemnizar dad me ha sido dable apreciar en \·arios A ~-ISO. 
rar con fundamento nuevos triunfos en un acto en sumo grado lisonjero i en de los estudios que no l!!Oll enteramente El dia .. oc.ho ul nmunecer delnue\·e t!el mes de Oc 

1 
. . _ • · ] "ld . . 

1 

tubre prox.Imo pasado, me roLaron de este pueblo 
os años renideros1 i á que las luces que ~e interesa el verdadero patnohs- estranos a mis lUIDl es conocmuentos unn mula parda. marcndu con do& fierroh, i en la qui 

d . "das e l .. 1 . 1 1 d t . 1 p t b . d 1 e 1 Jadu con unn ¡j Ufren·o una bUPDoll ?-,Tl"atifica.don ¡¡ 
a quuJ. en este o 8JIO, e pnmero 1m o, cua es. e e o orgar JUStos auras molS-~1-0ens, o,. easu. nqu'e'_- mene noesm pleerm¡'etl.dao, eOn· ~~ez~~~o:~~~~e~ d~=c.~~-~~~o e\_f~d":,•,nd.•p-hgoannddou=lo's· ~~~e 
de su clase en nuestra Patria, se es- á la J·m·entud estudiosa, á la juventud - o o • " .~ tos del correo que dirlJUn, d.mdome u.-n.,o en TP~"llri 
tenderán. al abrigo de la paz de que que se afana; á esa parte de nuestra ju- nombre del personal del Gobierno. ba· gulpa, al Señor- Licenciado Don Adan Coello 

ahora disfrutamos. á todos los ángulos \entud hondureña reunida en este recin- jo cuyos auspicios se ha in.tugurado el Tatnmbla, XonPmhre 28 de 187!:1. 

de la República. lo. que, ávida de por>enir i de enalte- Colejio X<tcional,-doi mi entero para- )bxnro .Jmo>. 

Pasamos á informar separadamente cimiento, se lanza al p01"1"enir i tiende á bien á los Señores Profesores por el éc- ¡INTERES,1!. NTIE! 
sobre las observaciones recojidas en ca-

1 
enaltecerse, conquistando. por decirlo sito obtenido en la enseñanza al fin del _ 

da uno de los ramos de estudio. así, una nueva i fecunda vida espiritual, año escolar; lo doi, por los manifiestos i F ARJnACIA 
En la clasa de Inglés se han hecho intensa i grandiosa i llena del esplendor evidentes frutos que de ella ha deriva

notables i positivos progresos: Jos jóve-¡ que dan las letras i la ciencia, la eleva- do lo. juventud; r lo doi por qne, estoi 
nes del segundo curso hablan con fa- cion de carácter i la morahdad. persuadido, el apreciable Director del 
cilidad este idioma, i lo escriben con Tan digno es, Señores, de celebrarse Establecimiento i sus no ménos aprecia
b.,tante correccion. En el primer cur- el día en que se abre una escuela ó un bies colaboradores, al par que han cul
so i en la seccion preparatoria se no- plantel de superior enseñanza, como el ti,·ado con esmero la intelijencia de sus 
tan igualmente adelantos satisfactorios. momento en qu" as'_'>timos á '!'r;senci~r alumnos, habrán contribuido á desarro-

CENTRAL 
DE DIAZ I MORALES 

PL.A..ZA ParxcrP.1.L-TEaeciGALP.4.. 

En e<;;te establecimento se encuentra un e1:celente 
surt1do de todo cuanto en el ramo de Farmacia pueda 
desearse. 

En cuanto al Francés no podemos los adelant?s _de la JUVentud 1 a _rendir- llar en sus corazones las primordiales i 
decir lo mismo sino de una manera re- les honor; 1 SI con razon se ha dwho,- eficientes virtudes de la veracidad, la 
lativa, puesto que el estudio de este que todo país ó pueblo sumido en la ig- honradez, la integridad i la justicia que 
idioma principió en Junio del presente norancia, no es mas que un campo m- elevan i dignifican el carácter del hom
año, i en tan corto tiempo no podía es- culto i rudo que solo abunda en frutos bre, i sin las cuales, los individuos i los 
perarse mayor aprovechamiento que el groseros i amargos;-debemos compla- pueblos no alcanzan jamás ni gloria ni 
que hemos presenciado. cernas, debemos lisonjearnos, swmpre esplendor. 

Ha.~ drog:as i medicinas de Yarias clases; mf'dicinas 
espec1ale.:; I de patente, nrocedentes de los Estados-
Unidos i Europa. · 

Jabones i esencias de varias clases 1 otra multitud 
de o?jetos ?-e perfumería para tocad~r, todo especia] 
econotn1co 1 al alcance de todas la:- fortunas. 

Los ha~ita;ttes de esta ciudad encontrarán, á todu. 
hora f!el d1a 1 de la noche, un ser.-icio pronto i esme 
rada, ll~s _?.e l~s Dep::t~ai_:Uentos, s~rá. donde ¡medan 
conseguir a meJOr precto 1 con meJores condiciones 
medi~inas frescas i garantizadas ' 

Hai, entre otras cosas, un surtido espec1al de :Sr.a. 
guero$, Suspensorios, Cápsulas de muchas clases pa 
r.a las enfermedades secretas, Vizcochos i Pastillas 
para 1!1-s _Iomb~ees,_ Sondas, Jeringas de v:idrio i go 
ma elastlea, C1garullos d1v-ersos para la tisis, Parelies 
por?sos, ~atas para dolor de muelas, Sacos para des 
trUir el BociO (GüegUecho), Veneno para matar las 
moscas, ~~:~~he -.anteféhca para las pecas, Jarabe dfl 
P1no _maritlmo para 1:1 tos, &, &, & 

La clase de :Matemáticas se encuen- que nos alejamos á mayor distancia, de I vosotros, ¡oh! jóvenes, á quienes aca
tra dividida en tres se~ciones: Aritmé- ese cuadro lúgubre i sombrío; de ese ba de otorgarse ante tan distinguido 
tica, Aljebra i J eometría: los jóvenes cuadro de bochorno i deshonor que, concurso el premio ambicionado, vaso
que á ellas asisten se han distinguido aunque lenta i penosamente, vamos su- tras os habeis dado á las fatigas del es
por sus conocimientos en los tres ramos perando i vamos venciendo, hasta reein~ tudio i se os ha hecho justicia. Yo os 
de esta ciepcia. plazarlo en el tiempo, con grata pers- felicito, i bien lo sabeis-en nada se so-

La asignatura de TenedurLt de Li- pectiva de flores i de sazonados frutos bresale sin trabajo, i nadie conquista el 
bros, cuya importancia práctica está á por el influjo bienhechor de la educa- lauro i el renombre sin abrumador afan. 

A. visitar, pues, el establecimiento i quedarán com 
plaeidos, porque en él encontrar ;in, no solo medicinas 
sino tam.bien una infinita Yaried11.d de artículos de per' 
fumería 1 fantasía, mm propios pn.ra hacer un obse 
qmo inocente i delicado 80 

¡INTERESANTE! 
la vista, í que tan buenos resultados ha cion i de la idea; sí, Señores; i debemos Fruto precioso de vuestras vijilias es el 

producido para el servicio público, se alentarnos al presente, cun la hermosa i galard?n que en es,te acto se_ os h~ b;·in-¡' ALAMBRE DE AGERO ESPIGADO 
halla limitada á una sola seccion con- consoladora esperanza de que el actual dado, 1 que os dara ahento 1 comumca- J 
currida por un escaso número de alum- Gobierno, dotado de fecunda inicitiva, rá estímulo para contraer nuevos méri- PARA CEil.U)O~. 
nos que se dedican al aprendizaie de i los otros Gobiernos que se sucedan en tos con renovada i asídua aplicacion. DEPOsrTos.-En~Am.ap_aLt e:.tsa del Seilol Don 

" 1 ' d ' f: . . Pearo Le1 tzelur. 
la contabilidad mercantil. Seria de de- e pais, a optaran por empresa avorita NI desconfielS del poder de vuestras 
searse que en el próximo año se diera 
mayor ensanche á ese estudio dividién
dolo en dos secciones: contabilidad 
mercantil i contabilidad fiscaL 

En la seccion de Historia U ni versal 
los jóvenes han respondido con bastan
te precision sobre jeneralidades, divi
sion de la Historia en épocas, i acon
tecimientos notables que las separan. 
Hablaron igualmente sobre la funda-
cion, engrandecimiento i destruccion 
de las monarquías antiguas, esplican
do las consecuencias filosóficas, polí
ticas i sociales de sus revoluciones &, &. 
Los progresos en esta asignatura serian 
mayores, si se la proveyera de testas 
apropiados de que al presente carece. 

Respecto á las clases de J eografía i 
Gramática Española, debemos decir que 
siguen la marcha progresiva del Esta-
blecimiento. 

Por lo que hace al grado relativo de 
los adelantos de cada alumno, el Señor 
Director del Colejio lo pondrá en cono
cimiento del Supremo Gobierno por 
medio del informe detallado i cuadro je
neral que remitirá á esa Secretaría. 

Concluimos. Señor Ministro, desean
do toda clase de prosperidades para es
te naciente Instituto de enseñ<mza, i 
nos hacemos el honor de suscribirnos de 
c. muj atentos servidores: 

Jerónimo Zelaya.-Anjel Ugarte. 

Disc.'la.<.a pronunciado por el Lhmu·wdo DfJn 
Jrróni'lno Zelnya, el dia de ia di:st-ribuci-on de 
!o;;; p;·ptnío" nrorrlado.~ á /u<; alwmno-.. del Co 

lPjio }lacional. 

., En Tcgnr;Jg.a.lpa. Cot&.t del Seflol' 
i altamente reclamada. la ilustracion de aptitudes; trabajad sin descanso, i el éc- Don José So tero La%o. 
la juventud; i no solo de la juventud sito os coronará, pues el talento ha di- , En Choluteca casa: del Sellor D. 
que se desarrolla en cierto grado de bie- cho Bacon, es la perseverancia, así co- José A. Leit%elar. 

,. En Comayagua. ca::a del Senor 
nestar i de fortuna, sino tambien, de to- mola disipacion del tiempo, un suicidio Don .José .lfaría B. YalenzuE-la. 
dala juventud popular, de esa gran co- en que se derrama ó se pierde algo mas PRECIO:- S 16-- por cada 100 
lectividad nacional que nace i crece !u- caro que la sangre. Al despediros hoi yardas de cerco, · • seruL.3.0.0-J'"·":... . -
chando entre el desamparo i la ignoran- por breve tiempo de las áulas de este das ele a la m bre con sus corrcspon-
cia, el abatimiemto i la miseria, i cuyas plantel i de vuestros maestros que han dientes ganchos. 
fréntes apénas son alumbradas por té- sido á la vez vuestros jenerosos amigos, JULIO B.u.ETTE, 
nues reflejos de la civilizacion del siglol llevad hácia ellos con vosotros, llevad al Unico importador del Alambre de Acero · · d galvanizado j espigad-o en la República 
que avar:.za 1 tlen e á dilatarse por to- hogar, tod(\ el reconocimiento i cariño á de Honduras 

dos los ámbitos del mundo. Aspiremos que se han hecho acreedores instruyén-
' · dif ADVERTENCIA. a reJenerarnos undiendo universal- doos con sus enseñanzas i comunicán-
mente la educacion. No mas atraso, no d 1 d d í , "··d 1. t PíldorasÍUngnentodeHollowa3', oos a ver a ; s , esa vel'= , a 1men o ~-~ d . a b a . 1 • 
m t . • bl 1 d ¡ bl . . . . , o....=v e m1 e er a ~ertJr respetuosamente a pu-

as Inte as en a masa e pue o, de las Intel:uenClas· esa ve11da.d, que eS blieo que todas las medicinas, procedentes de Nueya 
que atras · ti 'eb]ao · ] ' ] f . .' ':.. York, que se '\'"end~n como Pfldoras i Ungüento de O 1 ni "' son 1gua es a a uerza 1 consuelo, 1 tan sana 1 tan grata, Holloway, son falsificaciones malas i aun peligrosas. 
servidumbre; i mantener entre nosotros 1 · d b" d Pel'SOnas de una moral nada recomendable las imsegun a espres1on e un sa 10 mo erno, portan á un precio hnajinario, vendiéndolas al públi-
este estado de cosas ó este· padron de como el olor de las yerbas i de los bos- eo en el supuesto de ser mis lejítimas Píldoras i Un-
desdoro i afrenta, equivaldria á sujetar ques 6 como los vientos que pasan so- güy~t~~tengoajente alguno en los Estados Unidos 

ét te 1 ? d . S arte-Americanos, ni permiro que se vendan allí mis 
perp uamen a gran mayona e nues- bre los mares 1 las neveras de las mon- medieinas Ruego, pues, encarecidamente á los Se-
tra patria á un destino de hierro Que tañas. ñores eclesiásticos, i á. todas !as personas en jenera1, 

se sir'l"an dar á conocer esto, en bien del público, á 
ántes bien los Gobíérnos proporcionen Señores: al tributar en este insta•1te fin de que no se robe su dinero á los confiados, ven-
' d dit:ndoles las malas composicwnes que espenden es-
a t0 OS la ÍUStrUCCiOfi necesaria. COn la el j.UStQ homenaje de que SOn dio-UQS el peculador~s.flaudu}entos, como Sl fueran rnis v-erda-

1 1 e 1 · · o 1 de ras mediCinas. 
escue a, con e O eJIO para ambos sexos; estudio i las letras, hagamos votos por _Cada Bote i.caj_ade las )lf~dicinas lejítimaS neva el 
i he dicho Sen-ores para ambos sexos ¡ d . . d . T1mbre del ,Gobierno Bruanko, con las palabras ' ' · e engtan ec1m1ento e nuestra patria, "HOLLOwAY s PrLI.s _.o.-sn OrNT:MJ...NT, LoNDON," gra 
porque si hai un ser en quien la educa- basado en la educacion de la universali- bada$ en GL En el r?tulo está la di~eccion X." 588, O.X:FORD STREET, Lo:xnox, donde umcamente se fa 
cion tambien influya de una manera dad de sus hijos, á fin de que todos ten- brican. 

trascendental i dichosa para la sociedad gan el sentimiento de su deber i la cou
i para la familia, es la mujer; si hai un ciencia de su dignidad. Hagamos va
objeto digno de ser rodeado de unes- tos por que extinguido por completo el 
tros afanes, de nuestra solicitud i s1m- fuego de las pasiones irascibles que nos 
patías, i digno de cultivarse con predi- han traído tanta mengua i deshonor i 
leccíon, es la mujer;-_ -la rnujer, Seño- i ruina; en vez de reaparecer entre naso
res esa forma dulce 1 adorable que na- tras la hidra horrenda de la discordia 
ció como el alba_ de una sonrisa del con el cortejo de sus furores, solo nos 
?r:ador 1 que ha s1do pa~~,el homb;·e ell al un:' bren cual astros benéfi~os, ]a _H?er
anJel del consuelo al tra> e. de las Jene- tad 1 la paz, el progreso 1 ]a c1v1]za
raciones. Por eso in "S--oco, Señores, en 1 cion.-HE DICHO. 

(Firmado.) 

estos momentos i en esta ocasion á que =================== 

TOMAS HOLLOWAY. 
3.35, Ú.XFORD STREET, LOXDRES. 

10 de Febrero de 1879 

.Aviso á los pasajeros. 
En la hacienda del "Trapiche " tres millas de la 

Ciudad, hai un pone ro extens~ :i caballeriza para 
b.::stias.-Precios mui módicos, 

-------------------AVlS0-

1\fRÍ ilnDortante Dara el Público. 
POsEIDO de la mavor ans1edad i con el debido res

peto al Público, ap~lo mui enc~rec1damente á toda 

no m re. Ue SUrJa i Se Ü.Ull a la luz ligrosas ftt!sificaGrones demismedkinas, hechas priD· 

1 

da lustre vuestra presencia. su bendrto _r\. VISOS. clase de pe!"Sonas, para que se dignen prestarme su 
b Q 

· d"' d 1 apoyo, dando .'i conocer como t.-:.les l:l.S malas i aun pe-

en nuestra patria, i que toda inteliien- . De ó:tden de este .Tu7gado, se encuentran en depó. cipalmente en :Xue,.·a York, de que tengan conoei-
. . . . . . . ~ Slto un macho pardo grande herrado, "Jn la paleta al miento. . . 

Se me ha lllVItado para pronunciar era se Inunde de claridad 1 tenaa eu las 1 l~o de montar, con dos fierros wmeados: al lado iz- Esp:culaaore;s nada foscrupul~so~ adqmeren esta 
b 1 

· ] . . 0 . 1 qu1erd() en la pterua, con una D tambien 't"enteado· i broza~~ un preciO sumamente baJO, 1 la venden como 
una re ve a OCUCIOn en est.e acto. a dlS Ideas su firmamento~ como lo tiene es- 1 con jst-e .al lado derecho en la paleta, i un retinto p~- si fueran mis jenuin~ píldoras i ungüento, lo~rando 
Cernírse lOS premiOS que han merecido ll a· d l t 1 fí'"-" 1 q~e~,o. con UD fierro 'l.•euteadO al ladO izquierdo, :Etd-1 COn-~:;;te reprobado trafico UD!l enor:me gananClU... • .. ~ _ - P ell ! 0 a lla Urd. ez_a l:slCa. ¡ 'l."lrtlen.dosele otro al lado d&reeho, en la pierna; pero 

1 

::;Ingm;o de los E'Spr.,sad_?S mediCamentos S':ll J'=: 
los alumnos del ColeJIO :\acwna1 que l Senores: Como miembro de la Co-, no se puede figurar, porque se perc1be mui poco. Es- DU!J?-Os, ~1 n.o llevan en el rotUlo de cada bote 1 CS. J-

• 
1 

1 • • • 1 tos semoviernes han sido auit.ado;,, el primero al cri-¡la rnscnpc1<:.n s¡gu,ente HDLI Dw.~ z's- P!L1.S .>,.SD 
en los respectivos examen es. han dado¡ menan designada por el Supremo Go-¡ minal 'frinidad Cisneros; oriundo de la Repúbhca OrsTMENT,. ;)3.3, OxFoRn STREE'!', Lo:x-nox. i el se-

. • d · · b' ·a· 1 del Salt"a.dor, i el último á Sorb<:rto &coba.,. dt- !'.le- llo del &obrerno bntiinico, con l~s p.i!labr..s Hor.r.D-
mas 1nequrvocas muestras e aptitudes! 1erno para pres1 lr los examen es de • pulacu. ' • 1-w ..... rs Pn 1.s ..... sn OIXT!>!ENT, gr-abadas en él. 

i de apro\eehamiento-i ~e me h·l di~-[ e-re planteL he tenido ocasion de notar! Lo que a riso, para q_ue compar-ezca K 85!a ciudad, 1 Las person:;.s que tf::ngan h bondad_ de mforn:a; de . . - ' ::) ::) . -- - - : denno de tres meses .. >l. _contar d~sde hoi, el que se a!g_::n tro-fi<;nl.te que _venda las enuncta~as medic:nas 
tlno-u¡do con este enea.ro-o honroso. no! con \erdadera complacencia. los adelan- 'creyere con derecho 1!. dtcha.s bestias [ f:J.52.5, ser~n mm b1e2 ren1nne:;tdas, 1 nunca n1 en 

e . . .o 
1 

• • 
1l ; . , " _ . _ ~ ctrcu.q.stancia alguna se pubhc.an~n sus nombres: 

por c1erto en considera.c1on al mento de tos que ]a JUVentud ha alcanzado en los 
1 

_, Jud.ca:~~r- de r:_"-t -Dep-rt!lln.-nto de Gracia,, );o- Tm.L-'LS HoLLOWAT. 
• • • , • • • l l.embrt> _.-J de 18,9. 543, ÜXFORD STR!:J..T, LO;>;DOS. 

nn palahra, Sino en verdad, por m1 fa- diStintos ramos que son matena de la 1 Ro~A FLOREs. 1." de ..lfarzo de 1879. 

Cj} condescendencia, tanto mas fácil, enseñanza; adelantos que COll especiali-1, J.~ ""-I'."'TO PERE<. __ ..., -' ~ Bws EsPDWSA. Tr:.Pooa .. \FIA N.AcroxAI.r-C~LLE PE I-A EsTACIO~. 
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